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Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

"AfiJO 2023 - 40' ANIVERSARIO DE LA RESTAURACiÓN DEMOCRATlCA"

INTERBLOOUE FRENTE DE roDXS

¿~~
San Isidro, 15 de junio de 2023.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO: El artículo 27 de la Ley 6769/1958 (Ley Orgánica de las Municipalidades) inciso

18, y;

CONSIDERANDO:

Que vecmos y vecinas que habitan en la zona de referencia se

acercaron a presentar su reclamo, con el objetivo de gestionar una rápida solución para

realizar una mejora en el entorno que habitan;

..,J Que es responsabilidad del municipio implementar una señalización

que permita una mejora en la circulación de los vecinos y vecinas que habitan en la zona;

Que alumnos y alumnas de la Escuela Técnica secundaria Nro I han

manifestado que los automóviles pasan a una alta velocidad en dicha calle y que no existen

carteles de señalización en la cuadra de dicha institución educativa;

Que el reclamo que posee el N° 4577218 se puede visualizar en la

Página de Reclamos de la Municipalidéld de San Isidro;

Que el artículo 27° del Decreto Ley 6769/1958 (Ley Orgánica de las

Municipalidades), en su inciso 18°, reglamenta como una de las funciones deliberativas:

"El tránsito de personas y de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de

jurisdicción municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, prevención,

ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo a la circulación,

estacionamiento, operaciones de carga:; y descargas, señalización, remoción de obstáculos y

condiciones de funcionamiento de los vehículos, por medio de normas concordantes con las

establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia.";

Por todo lo expuesto las concejalas y los concejales abajo firmantes

solicitan el tratamiento y sanción del s).guiente:

I
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Honorable ConGejo Deliberante de San Isidro,

"AÑO 2023 - 40" ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DEMOCRATlCA"

INTERBLOQU~~E DEmDXS

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1": El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo la colocación de reductores de velocidad en la calle Neuquén 1229, de la ciudad

de Beccar.

Artículo 2°: De forma.-
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